PROYECTO DE LEY 148 DE 2012 SENADO. 
Por medio de la cual se establece el derecho a tener vacaciones al Presidente de la República de Colombia. 

Artículo 1°. El Presidente de la República tendrá derecho a quince (15) días hábiles de vacaciones, por cada año de servicio.

Artículo 2°. El Presidente podrá tomar las vacaciones en días continuos o discontinuos y en todo caso deberá tomar al menos 7 días al año de los 15 a que tiene derecho, previa notificación al Senado de la República.

Artículo 3°. Si dentro de los seis (3) meses siguientes a la fecha de haberse cumplido el año para obtener el derecho a las vacaciones el Presidente no ha notificado al Senado la fecha en que las tomará, el Senado en pleno determinará la fecha en que deba tomarlas previa consulta escrita al Presidente de la República; esta fecha no podrá ser posterior a 30 días, contados desde la fecha de la consulta.

Artículo 4°. Durante la ausencia temporal por vacaciones del Presidente de la República, lo remplazará un Ministro en el orden que establece el artículo 17 de la Ley 1444 de 2011.

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de su promulgación.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La figura del Presidente de la República en un sistema como el colombiano, es la más alta dignidad de una persona en la función pública. El Presidente ostenta la condición de jefe de Estado, de jefe de Gobierno y de suprema autoridad administrativa. Como jefe de Estado, representa y constituye la unidad y la soberanía nacional, dirige las relaciones internacionales, defiende la integridad territorial y dirige, como comandante supremo, la fuerza pública, dispone como comandante supremo de las fuerzas militares, entre otras; como jefe de Gobierno ejerce funciones como el liderazgo político del Estado y el manejo de la economía del país, y como suprema autoridad administrativa es responsable del buen manejo de la función pública nacional.

Para ser Presidente de la República, un ciudadano debe ser electo por mayoría absoluta de votos a nivel nacional, condición que deja un claro respaldo político y confianza de la mayoría del pueblo colombiano y que se le concede de forma exclusiva, pues no hay otro cargo actualmente elegido por votación popular que exija dichas circunstancias. Estas razones particulares le atribuyen una especial dignidad y una realidad política y jurídica indiscutible.

Dichas características ponen el cargo de Presidente de la República de Colombia en el escenario de mayor merecimiento y respeto dentro de todos los sectores sociales.

Es claro que ser Presidente de la República, es un cargo que trae a cuestas grandes niveles de presión, ansiedad, angustia y agotamiento que podrían conllevar a posibles enfermedades incluso hasta la muerte y es este argumento el que da más fuerza a esta inclusión prestacional para que el Presidente tenga el derecho que todos los trabajadores sin distinción alguna disponen en Colombia como es disfrutar de las vacaciones y que quiero presentar por intermedio de este proyecto de ley. 
En efecto, esta inclusión constituye además la protección al principio de igualdad de los trabajadores de que trata el Código Sustantivo del Trabajo que menciona: ¿Todos los trabajadores y trabajadoras son iguales ante la ley, tienen la misma protección y garantías, en consecuencia, queda abolido cualquier tipo de distinción por razón del carácter intelectual o material de la labor, su forma o retribución, el género o sexo salvo las excepciones establecidas por la ley.¿, y no solamente el también merecido reconocimiento que retribuye el especial servicio prestado a la Nación. (Cursiva y negrita fuera de texto).

Para nadie es un secreto que el cargo de Presidente de la República impone el llevar una vida bastante atosigada con actos que generan estrés, que a su vez terminan siendo el motivo de muchas enfermedades. En sentencia del Consejo de Estado, sección segunda, de abril de 2010, expuso la sala: ¿en el ámbito del derecho fundamental al trabajo en condiciones dignas, se desenvuelven ciertas prerrogativas esenciales, como la remuneración, la seguridad social y el descanso o vacaciones, entre otras¿.

¿El derecho al descanso consiste en el derecho de todo trabajador a cesar en su actividad por un período de tiempo, y tiene como fines, entre otros, permitirle recuperar las energías gastadas en la actividad que desempeña, proteger su salud física y mental, el desarrollo de la labor con mayor eficiencia, y la posibilidad de atender otras tareas que permitan su desarrollo integral como persona e integrante de un grupo familiar. El descanso está consagrado como uno de los principios mínimos fundamentales que debe contener el estatuto del trabajo y, por ende, debe entenderse como uno de los derechos fundamentales del trabajador¿. (Cursiva y negrita fuera de texto).

El propósito principal de implementar las vacaciones para el Presidente de la República, es permitir un descanso después que este ha trabajado por un tiempo considerable con el objetivo de que pueda recuperar las fuerzas por el desgaste natural que sufre el cuerpo en sus labores diarias, además asegurando con el descanso que al regreso a sus labores presidenciales, estas serán más eficientes y la prestación del servicio irá en pro del mejoramiento y productividad para el país.

Por otra parte, la Corte Constitucional afirmó que ¿uno de los derechos fundamentales del trabajador, es el descanso, el cual está definido por el Diccionario de la Real Academia como quietud o pausa en el trabajo o fatiga¿, este derecho se deduce de la interpretación sistemática de los ar-tículos 1°, 25 y 53 de la Constitución Política.

En consecuencia, el hecho de ostentar el cargo de Presidente de la República por haber sido elegido por el voto mayoritario del país, de ser el garante de la soberanía y ser el símbolo de la unidad de los colombianos, además de hacerse cargo de la gran responsabilidad de primer mandatario, son razones suficientes para conferir el merecimiento a un reconocido descanso que se quiere con este proyecto.

Así las cosas, por esta especialísima dignidad que da el cargo de Presidente de la República, y aunque no es igual a cualquier otro trabajo u oficio que se desempeñe en el sector público, el tratamiento legal introducido en este proyecto quiere al menos poner en igualdad de circunstancias en cuanto al descanso se trata al cargo de Presidente con los demás cargos de la función pública.

Efraín Cepeda Sarabia,

Senador de la República.

SENADO DE LA REPÚBLICA

SECRETARÍA GENERAL

Tramitación de Leyes

Bogotá, D. C., 30 de octubre de 2012

Señor Presidente:

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 148 de 2012 Senado, por medio de la cual se establece el derecho a tener vacaciones al Presidente de la República de Colombia, me permito pasar a su despacho el expediente de la mencionada iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante Secretaría General por los honorables Senadores Efraín Cepeda Sarabia y Fernando Tamayo Tamayo. La materia de que trata el mencionado proyecto de ley es competencia de la Comisión Séptima Constitucional Permanente, de conformidad con las disposiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General,

Gregorio Eljach Pacheco.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 30 de octubre de 2012

De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Séptima Constitucional y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Roy Barreras Montealegre.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

